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y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fez 

bien instruidos por mí ei Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que 

proceden de conformidad car la minuta que me 

presenten pera que eleve a escritura púbilics, Cuyo 

tenor literal es el siguientes: SEÑOR MOTARIO: En el 

protocolo de escritures públicas a Su Cargo, sirvase 
   

  

insertar ura de Cu DE COMPAÑIA DE 

RESPONSARICIDAD LIMITADA, contenida en ias 

siguientes cláusulass PRIMERA: COMPARECÍÉNTES.- 

intervienen en el otorgamiento de la presente 

sescritura pública la señorita 

   ha portedora de la cédula de ciudadanía migero 

cero siete cera do ds seis cuatro auna cuatro 

cuatro, ecustoriada, payor de edada Sulterd, 

ingeniera químicas «dowiciliada en esta Ciudad de 

Guito, por sus propios y personales derechos; y, (da. 
eb” 

   señorita N 

portadora de la cédula de ciudadania númera Cero 

siete cero gyatro una. cínco cinca cuatro peho ero, 

ecuatorianas marcar de edad, EAdEor e» empleada 

privada» domiciliada en esta ciuded de Guitos por 

Sus propios Y y Peraenales derechos» Los 

comparecientes son hábiles en derecho pan pader 

obligarse Y contratar en la forma expuesta. 

SEGUNDA: DECLARACION (A VOLUNTAD . — Los 

compereciertes declaran su voluntad de constituir, 

í 
Como er efecto lo hacen, ES compañia q 5 
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responsabilidad limitadas due ss someterá 

disposiciones de la Ley de Conpeñíass Ládiga 

/ / 
de comercios, Cédios Civil, 

  

consvenias de laz 

cartes y en general e la  nermativsa jurídica vigente 

en El. pais TERUERR:.  ESIaiultoa DE LA COMPaAciAa, 

TITULO ls DEL NOMBRE, —DOniciLiO, —DEJETJO Y PLAZO, 

GATICORO PRIMEROS: - NUMARE Elo rumbre de la 

compeñia que *e comatituye es ECVECOUPLY  PEOWISION Y 

  

AMICIOS. PETROLERO Ci. LTDA. ATICO SEGUNDO : 
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ARTICULO. TERCERO: | RAE TAL. LE 

DIOSApaRiaA tiene paca objetos sj Desarrollos 

elaboración. febricación, imprrtación, exportación. 
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industriales en general c) Desarrollo, elaboración, 

fabricación, importación, exportación. compra y 

venta de materia prima, INSUMOS y accesorios. 

repuestos, ropa de trabajos, implementos de seguridad 

industrial, equipos, maquinaria, bienes intermedios 

Y bienes de capital pary reslizar soldaduras 

industriales en general dd) Presteción de 5rvicios 

de soldaduras industrial en generals e) Diseño, 

ensamblaje, fabricación: Cone Lruccióna montajes 

mantenimiento, importación, exportación, compra y 

venta de —(inSumnos,  —ACOBBarios., ropa de trabajo, 

implementos de seguridad industrial, repuestos, 

tuberias, Larnques, —:ombass, equipos, Paquinarina, 

bienes intermedios. bienes de capital e 

instalaciones industriales en general; i 

frrendamiento de Lanques a bombas » equipos 

Ppnerna e (instalaciones industriales en general; 

gl Prestación de servicios y/c0 asesoria a personas 

> 
raturales 0 jwídicass, públicas o privadas, 

racionales o extranjeras, en los campos relacionados 
Sa A 

con el objeto social pan sipaimente en la industria 

petrolera y minerai h) Asociación o fusión con otras 

compañias nacionales c extranjeras, 851 Coma 

intervención en calidad de socia o accionista en la 

constitución Yo adquisición y/oa. mmnenta de 

capital de  —compeñisas anónimas O de responsabilidad 

limitada, racionales O extranjeras, afines con 

su objeta social2z (11) Realización de actividades 

a
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A. Se acompaña el 

  

respectivo certificado de integración de capital 

como  decumerto habilitante a la presente escritura 

pública. Si se Ceordare elo aumento del capital 

socials las socios tendrán derecha de preferencia 

para suscribirlo en proporción a sus aportes 

sociales, La faita de promnciamiento equivale a la 

renuncia de su derecho a participar en el aumento de 

capital. TITULO 1115 DEL SOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACION. -— ARTICULO SEXFO.-- MORMA  —GENERAÁL.- El 

    

  

ARTICULO SEPTIMO. CONVOCATORIAS. - Mia 

a junta general efectuará el Gerente de 

  

cha días de anticipación. por loa menos, respecto de 

aquél en el gue se celebre la reunión, En tales ocho 

días na se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta general. ARTICULO OCTAVO, — 

CRICOACINA DE INSTALACION. Salvo disposición en 

contraria de la y la    
   

   

  

igual salvedad, en 

talar 

sienpre. que se 

  

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria 5€e expresará que la Junta general se 

Inte A AN
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contrario de la devas las decisiones ee tomerán cau 

del capitel social concurrente « la junta 
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Socios ie. representen al menos el veinticinaoo par 

ciente delo cepital socisil de la compañia podrán 

apelar de la acuerdos y reealuciones adoptados en 

  

unta  qeneral, sujetáéndose == do términos, 

FEGUISITOE y procecimiente establecidos en 105 

srtículos doscientos cuarente y mueve. doscientos 

cincuenta de is Ley de Compeñiabs  BRTIIÍCULO DECI. 

DE LA. JUNTOS SBEMERAL. Corresponde E la 

  

Junta general ei ejercicio de tadas laz facultades      árgano de —qobierne de la 

limitadas ARTITALO 
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Presidente de la compañía se requiere ser socio de 

  

la misma. 

   

  

En « cuya término 

  

= At 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser (legalmente 

  

reemplazado. fal Presidir 

jas reuniones de junta general a las que asista y 

caprina con el secretario, las actas respectivas; 

bb) Suscribir con el Gerente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cara 
   

  

socio; fe en el ejercicio de sus 

funciones, en caso ge que faltare, se aelsentare 0 

estuviere impedico, de Sctuara temporal o 

defiritivamentes  d) Autorizar con su firma al 

Gerente la realización de todo egreso 0 ' contrata 

superior a DIEZ OÓMIL Dólseres de los Estados Unidos de 

Américas Ya €) Las demás que le corresponde par la 

Ley ¿este estatuto. ARTICULO DÉCIMO TERCERO. - .r
 

GERENTE DE LA COMPAÑIA. - Para ser designado Gerente 

de la conpañís se requiere ser socio pe la misma. MM 

  

periodo. DD 3 cuyo término podrá ser 

reriegido., El. gerente continuará en el ejercicio de 
Be 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 
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a) Convocar a las reuniones 

  

[ , 
de junta general¿ bj Actuar de secretario de las 

A 

reuniones de junta general a las que asista, y 

firmar, con el presidente, las actas respectivas; cd 
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renuerirá ERLorización expre de la junta General 

para celebrar toda compraventa yéco constitución de 
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artículo doce. de la Ley de Compañias. TITULO —1Ns 
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NOMBRES SOCIOS 

  

  

$720.00 /| $720.00 -Y/ 720 y [$720.00 

  

  

ME)  se0.o0 $80.00 / -/ so / | $80.09 

    

  

          -/| BÉ | a   
  

| lo. 
QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

perícdos señalados en los artículos décimo ségundo Y 

décimo tercero/ del estatuto, se designa coma 

presidente 3 la señorita DS DANIELA  —CARTUCHE 

COSITAMBO, y como gprente de la mismas a la señorita 

DOLORES C0J ITAMEO PAL.TAN, respectivamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA. Los eontatantes acuerdan 

autorizar al Abogedo Pablo David Salinas Jaramillo y 

si señor Jorge Armando Gutiérrez Llumiguinga para 

GUE a conjunta o individualmente, , comparezcan en su 

nombre ante toda institución pública O privadas 

presenten las solicitudes y. realicen todos laos 

trámites necesarios para Obtener la constitución 

legal de la compañia haste su inscripción en/ el 

Registro Mercantil correspondiente. Usted señor
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   “" ¿genos18001|, el (la)Sr. (a) (ita): ICOJITAMBO PALTAN DOLORES 
  

  

    consignó en este Banco la cantidad de: $ 806         

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de le: 

¡CYCCSUPLY PROVISIÓN Y SERVICIOS PETROLEROS CÍA.LTDA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 'inmovilizada haste que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

  

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es de! 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma.   
  

JDeciaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiró que terveros eteciúen depósitos en mis cuentas 

p de iicitas e ejecutar acción o pi Ón tanta en el ámbito olvil como penal para el caso de reporte de ms transgociones 
a 2 
  

  

  

  

Jesto documento se emite e petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá sntenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro     del Banco. Esta es CONFIDENCIAL y ho implica para el Banco ninguna 
  
  

El documento no tiene validez sl presenta indicios de alteración, , QS 
- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7551936 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1713623757 SALINAS JARAMILLO PABLO DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA RESERVA DENOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CYCCSUPLY PROVISIÓN Y SERVICIOS PETROLEROS CÍA. LTDA. / 

RESULTADO: APROBADO: 

NÚMERO DE RESERVA: 7551936 

- ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/10/2013 19:08:20 

LA RESERVA DE NOMBRES DEUNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
* DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APA RIENCIA 

DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

(IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINAÍQION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NO ÉS DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

    

    

    

  

PARTICULAR QUE COMPNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

/ 
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MARJORIE FERNANDA NAVARRETESILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: PS2GÍA a nuestro . 
sitio Web Institucional http//www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https:/Amww.supercias.gov.eciweb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=BOBE2BBA7D6113F18nu... 2



(090908 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiV 
IDENTIFICACIÓN. 

E133911201        

  

MADRE. 
o Sa 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7, 
QUITO - 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
menta CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 11-FER-2013 

048 o 
048-0001 .  - 0704155480 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA e 
_ 333  —CARTUCHE COJITAMBO NATHALY DANIELA 4 

Ls] 
E evoro 
E — PROVINCIA CARCUNSCARNÓN - -0 
EEN MACHALA 

— 

  

  

ed



  

  

  

  

  

         
e atoxgá ante mía €ñn fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. DE LA CONSTITUCION DE LA 

   
   COMPA) SS YCOSUPLY — PROVISION Y SERVICIOS PETROLEROS 

Cl. LTDA... DEBIDAMENTE firmada y sellada En Úuita. 

en la misma, fpeha de su celebración. 

an    
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Earzóni o Tomé neta al márgen de la matriz de CONSTITUCION de La 

Compartia. CYCOSUELY: PROVISTION Yo SERVICIOS PETROLEROS CA. 
   

LTDA... de fecha veinte y cuatra de septiembre de dos mid 

trece, la GEROEGCIOÓN, mediante resolución mero. SE puecko 14 

puta DIE punte E. punteo trece punteo. cerco cera cuatra mid 

  novecientos cuarenta y ocho, de fecha cuatro de octubre de dos 

mil trece, de la Superintendencia de Comparíaze En Quito, a 

  

cha de octubre de dos mil trece. 

   
Mec. Dr. FERMALZO FOLO ELPTRE 

NOTARIO VIGESTRO SERTE DEL. CárTOd QLTTO 

-
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RESOLUCION No. SC.1J.DJC. -13.004948% 
E 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
24/Septiembre/2013, que contienen la constitución de la compañía CYCCSUPLY 
PROVISIÓN Y SERVICIOS PETROLEROS CÍA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.4366 de 03/Octubre/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 

de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CYCCSUPLY 

PROVISIÓN Y SERVICIOS PETROLEROS CÍA. LTDA. y disponer que un extracto de 

la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

La compañía no realizará actividades de leasing financiero en calidad de arrendadora; 
ni podrá prestar servicios complementarios de aquellos previstos en el Mandato 
Constituyente N* 8; ni la provisión de personal a terceros. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación 
original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los administradores. O



cosuvot2 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 4 de octubre 
de 2013. 

  

Exp. Reserva 7551936 

Nrg. Trámite 1.2013.2682 

G/



    

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

0090013    
  

| TRÁMITE NÚMERO: 47396 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO N 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Qe. 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE REPERTORIO: 

FECHA DE 

DE 
REGISTRO: _. 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

35910 

1 13 
4038 

LIBRO DER 

  

MERCANTIL 

  

  

  

      

Identificación Nombres | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

: Domicilio comparece 

0702264144 COJTAMBO PALTAN | Quito socio | Soltero 

DOLORES [ S | 
0704155480 4 CARTUCHE Quito  “ -- socio Soltero 

COJTAMBO 2 | 
NATHALYDANIELA       

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: : 1 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: “4 24/09/2013 
  

. NOTARÍA: “| NOTARIA V IGESIMA SEPTIMA 
  

CANTÓN: | QUITO 
  

N*, RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004948 7 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: + 

  

' DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE UL LA” * | DR. OSWALDO.NOBOA LEON 

  

  

      
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: y CYCCSUPLY PROVISION Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . QUITO => 
  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   800,00 
  

5. DATOSADICIONALES: — 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS, QUE ELIGE PRESIDENTE Y GERENTE GENBRAL.- ADM: GYP 2 AÑOS RL: G 

e 

  Ne 

l 

0319200 
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»»Registro Mercantil de Quito | . 
y Cogdorá” 

É > 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S] DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

E ¡ 

DR. RUBEN ENRIQUE ÁGUIRRE LOPEZ ón Naciona, > 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN awrfo e, í 

w
a
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE TEY ASpan DE VILLAROEL 

/ o e eo $ 

V ton Quito 

Página 2 de 2 
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IMP. ¡GM. ea 

  

 



Co00310 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Quito, 19 N0V 201 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CYCCSUPLY PROVISIÓN Y 
SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

- 

SA - 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


